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San Millán acerca su servicio de biblioteca a 
Narbaiza y San Román  
 
El bibliotecario visitará semanalmente las dos localidades para 
acercarles distintos ejemplares 
 
EVA SAN PEDRO. SAN MILLÁN. 
El Ayuntamiento de San Millán ha puesto en marcha su nuevo servicio 
bibliotecario. Además del ubicado en la segunda planta de la Casa 
Consistorial de Ordoñana, el bibliotecario se traslada a las localidades de 
Narbaiza y San Román semanalmente para distribuir los libros entre los 
vecinos y recoger las nuevas propuestas. Este centro lleva en 
funcionamiento varios años, sin apenas repercusión entre los vecinos del 
municipio, caracterizado por la dispersión de su población. Por ello, desde el 
Consistorio se consideraba necesario "acercar la biblioteca a la población".  
Una vez llevado a cabo el concurso para la elección del bibliotecario, el 
Ayuntamiento decidió que, debido a la dispersión de las 15 localidades que 
conforman el municipio, el servicio iba a comenzar en aquellas localidades 
que han mostrado mayor interés, como son Narbaiza y San Millán. Por eso, 
desde hace unos días, el bibliotecario se desplaza allí con distintos 
ejemplares de la biblioteca de San Millán. Hasta el momento una docena de 
personas se han hecho socios.  
 
RETO  
 
El nuevo servicio bibliotecario de San Millán tiene como objetivo principal 
que los libros, DVDs o CDs de la biblioteca municipal puedan ser prestados a 
cualquier vecino durante días o semanas. Para ello, los vecinos del municipio 
pueden solicitar el carné de socio para el que es necesario aportar el nombre 
y apellidos, dirección, teléfono y e-mail (biblioteca@sanmillan.es).  
 
Para conocer los títulos con los que cuenta la biblioteca municipal de San 
Millán se han distribuido unos listados en las juntas administrativas con los 
libros que hay. Además se puede consultar en la página 
www.katalogoak.euskadi.net o pasando por la biblioteca de 8.00 a 15.00 
horas. El bibliotecario se desplaza hasta Narbaiza y San Román de San 
Millán los primeros y terceros miércoles de cada mes. En el primer caso de 
9.00 a 9.30 en la sociedad y en el segundo de 10.00 a 10.30 en el local de 
la junta administrativa.  
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